
 

21 de enero de 2019 

Hon. Félix G. Lassalle Toro 
Presidente Comisión de Seguridad Pública  
Cámara de Representantes de Puerto Rico 

Sr. Presidente: 

 Nos dirigimos a usted en relación al Proyecto del Senado 

1050 para su discusión en vistas públicas frente a éste 

honorable cuerpo.  El título de dicho proyecto lee como sigue: 

Para crear una "Ley de Armas de Puerto Rico de 2019", a los 
fines de actualizar la ley acorde a las decisiones de la Corte 
Suprema de Estados Unidos de América validando la posesión y 
portación de armas como un derecho individual y fundamental 
protegido bajo la Segunda Enmienda de la Constitución 
Estadounidense; derogar la Ley 404-2000, según enmendada; 
enmendar la Ley 241-1999, según enmendada, conocida como "Nueva 
ley de Vida Silvestre"; y para otros fines relacionados. 

I. INTRODUCCION 

 Hay visiones de derecho que analizadas críticamente 

quizás no hagan sentido para algunos debido a su formación 
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o creencias individuales.  A los humanos el concepto de la 

vida es uno que va mas allá de lo biológico y probablemente 

hace mayor peso a aquellos educados dentro de la visión 

cristiana, para quienes la vida y su protección es 

fundamental (véase Lucas 22:36; Sagrada Biblia). 

Difícilmente haya quien cuestione que la vida es derecho 

fundamental, sin embargo, luego de establecido que el 

derecho a tener y portar armas es uno fundamental ligado a 

la auto-preservación de la vida, la resistencia 

institucional estatal a considerar dicho derecho al mismo 

nivel de los demás derechos fundamentales ha sido 

extraordinaria. 

 Previendo la posibilidad de que situaciones como ésta 

pudieran pasar fue que nuestros antepasados crearon la 

Constitución, precisamente para evitar las mismas. Tan es 

así, que al momento de tomar posesión de un cargo público 

en el ELA, es requisito Constitucional jurar que habremos 

de observar fielmente constituciones, leyes y reglamentos. 

 “Todos los funcionarios y empleados del Estado Libre  

Asociado, sus agencias, instrumentalidades y  

subdivisiones políticas prestarán, antes de asumir las  

funciones de sus cargos, juramento de fidelidad a la  
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Constitución de los Estados Unidos de América y a la  

Constitución y a las leyes del Estado Libre Asociado  d e 

Puerto Rico.” 

 Nótese, como dato curioso, que primero se juramenta 

fidelidad a la Constitución de los Estados Unidos de 

América y luego a la de Puerto Rico y a pesar de que 

nuestra Constitución no explica porque se redacto de esa 

forma la respuesta es obvia: porque como territorio que 

somos, la Constitución de EEUU está por encima de la 

nuestra y porque el Tribunal Supremo de EEUU puede revisar 

el nuestro, cosa imposible de hacer a la inversa.   

 El derecho a tener y portar armas contenido en la 

Segunda Enmienda de la Constitución de EEUU es derecho que 

precede la misma Constitución. En el ya conocido caso de 

D.C. v. Heller 128 S.Ct. 2783, 554 US 570, (2008) se 

reconoce dicho derecho como uno de carácter individual 

ligado a la auto-preservación del individuo. 

 Ante la insistencia y resistencia del Municipio de 

Chicago, misma resistencia que presenta Puerto Rico, la 

Corte Suprema de los Estados Unidos de América retornó  

sobre el ya reconocido derecho y expone que dicho derecho 

es uno de carácter fundamental, que emana de la Cláusula de 
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Debido proceso de Ley de la 14ta. Enmienda y aplicable a 

los estados bajo la Doctrina de Incorporación Territorial. 

McDonald v. City of Chicago,130 S. Ct. 3020, 561 US 3025, 

177 L. Ed. 2d 894 (2010). 

 La jurisprudencia federal es clara en cuanto a que el 

derecho constitucional a poseer y portar armas no es 

absoluto, pero en cuanto a los individuos se trata, el 

mismo solamente puede ser regulado en cuanto a personas que 

hayan sido convictas de delito grave (“felons”) y aquellos 

que hayan sido declarados incapaces mentales (“mentally 

ill”). 

 Tenemos ya muy claro que todo derecho de carácter 

fundamental aplica a Puerto Rico a través de la doctrina de 

incorporación territorial como lo es el juicio por jurado: 

“El derecho a juicio por jurado de la Enmienda Sexta es 

un derecho fundamental que aplica a los estados a través 

de la cláusula del debido proceso de ley de la Enmienda 

Decimocuarta y, por lo tanto, a Puerto Rico.1 Véase 

Duncan v. Louisiana, 391 U.S. 145 (1968); Pueblo v. 

Laureano Burgos, 115 D.P.R. 447 esc. 6 (1984);Pueblo v. 

Martínez Torres, 116 D.P.R. 793 esc. 14 (1986).” Pueblo 

v. Santana Vélez 2009 TSPR 158. 

 A raíz de las mencionadas decisiones es que se presentó el 

proyecto del Senado #1050. Dicho proyecto se supone que es uno 
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para atemperar la ley de armas de Puerto Rico al estado de 

derecho actual. Pero, ¿qué quiere decir eso de atemperar una ley 

al estado de derecho vigente?  

 Significa que por ser un derecho fundamental el poseer y 

portar armas, protegido bajo la Segunda Enmienda de los Estados 

Unidos de América, cualquier regulación que pretenda imponer el 

estado tiene que demostrar que (1) existe un interés apremiante 

del estado para cada una de las regulaciones y (2) que no existe 

otra forma menos invasiva para satisfacer dicho interés 

apremiante.  

II. ESTANDAR A UTILIZARSE PARA LA REGULACION DE UN DERECHO 

FUNDAMENTAL  

 El proyecto del Senado de Puerto Rico #1050 no es un 

proyecto de ley cualquiera, es un proyecto para regular un 

derecho fundamental protegido bajo la Segunda Enmienda de los 

Estados Unidos de América. Por tanto, en vista de que el 

proyecto en discusión busca regular un derecho fundamental, el 

primer paso que debemos tomar es recordar el juramento que todo 

funcionario público presto para poder ejercer su cargo de 

proteger la Constitución de los Estados Unidos de América.  
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 Por tanto, si vamos a cumplir con dicho juramento entonces 

el primer paso es saber que dice la Constitución que nos 

disponemos a defender.  A tales fines, la Segunda Enmienda de 

los Estados Unidos de América lee como sigue: 

 A well regulated militia being necessary to the security of 
 a free State, the right of the People to keep and bear arms 
 shall not be infringed. 

 Siendo necesaria una milicia bien organizada para la  
seguridad de un Estado Libre, el derecho del Pueblo a  poseer y 
portar armas no será infringido. 

 Así las cosas, note esta honorable comisión que el mandato 

jurídico de todos los legisladores sobre la medida es proteger 

que el derecho del Pueblo a poseer y portar armas no sea 

infringido. 

III. EXTENSION DEL DERECHO A PUERTO RICO 

 Como es de conocimiento público, la Corte Suprema de los 

Estados Unidos de América ha emitido sendas opiniones que son 

vinculantes al País por su condición de territorio. La primera 

de ellas en el caso de District of Columbia v. Heller, 554 U.S. 

570 (2008), la Corte Suprema de los Estados Unidos resolvió que 

la Segunda Enmienda protege el derecho de poseer y portar armas 

para propósitos de legítima defensa, invalidando así una ley del 

Distrito de Columbia que hacía sumamente riguroso el proceso de 

!  6

Ave. De Diego 799, Caparra Terrace, San Juan, PR 00921 
Tel. 787-400-3317 email:info@legitimadefensapr.com 



poseer armas para estos fines. La Corte Suprema enfatizó en que 

el derecho a la propiedad y a la legítima defensa, no tan solo 

para uno mismo, sino para el de toda la familia, es más notable 

en el hogar, aunque no limitado a éste y que la utilización de 

armas constituye el medio más utilizado para hacer valer dichos 

derechos por lo que no puede ser restringido.   1

 El gobierno de Puerto Rico en aquel momento interpretó que 

dicha decisión no le aplicaba pues la misma había sido para la 

Mancomunidad o "Commonwealth" del Distrito de Columbia, o sea, 

un enclave federal, y no contra un estado. Sin embargo, trás la 

Opinión emitida por la misma Corte Suprema en el caso Puerto 

Rico v. Sánchez Valle, 579 U.S. ___ (2016), caso en el que el 

Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América resolvió que 

Puerto Rico no tiene soberanía como la tienen los estados, que 

es un territorio no incorporado y por tanto está sujeto a los 

poderes plenarios del Congreso de los Estados Unidos de América, 

la decisión del caso DC vs. Heller es de plena aplicación a 

Puerto Rico ya que al igual que el Distrito de Columbia, Puerto 

Rico es una Mancomunidad o "Commonwealth". 

 Posteriormente, en McDonald v. City of Chicago, 561 U.S. 

742 (2010), expresamente se menciona que lo decidido en Heller 

 La Real Academia Española define restringir como el acto de ceñir, circunscribir o reducir a menores 1

límites alguna cosa.
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en torno al derecho provisto por la Segunda Enmienda es 

aplicable a los estados (incluyendo a los territorios, 

posesiones y colonias) a través de la Decimocuarta Enmienda de 

la Constitución federal. En el caso de City of Chicago se 

declaró inconstitucional una ordenanza municipal cuyos 

requisitos eran extremadamente rigurosos para poseer un arma en 

el hogar.  En fin, la Corte decidió que debe permitírsele a cada 

ciudadano poseer armas para su legítima defensa, especialmente 

en el hogar.  No obstante, la Corte reconoció que tal derecho no 

es ilimitado y a pesar del individuo poseer tal derecho 

fundamental, el estado puede regular la posesión a personas 

convictas de delito grave o mentalmente incapaces. También la 

puede prohibir en lugares sensitivos como lo son las escuelas o 

ciertos edificios gubernamentales. Igualmente puede regular el 

comercio de las armas de fuego a los establecimientos que se 

dedican a tal negocio.  Sumémosle a esto que la Ley de 

Relaciones Federales garantiza una factura más ancha en el trato 

y concesión de derechos individuales y el resultado es que el 

proyecto 1050 no cumple con su expresado cometido de atemperar 

la ley al estado de derecho vigente. 

 El resultado de dichas Opiniones obliga al gobierno de 

Puerto Rico a reconocer el derecho de todo individuo de poseer y 
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portar armas de fuego para la legítima defensa, flexibilizando 

de esta forma los requisitos que actualmente existen para ello y 

que están enmarcados dentro de una concepción de privilegio y no 

de derecho como hemos mencionado.  

 Ahora bien, el suscribiente no está ajeno a los 

planteamientos que han realizado los distintos sectores 

gubernamentales y la propia ciudadanía. Sabemos que la 

preocupación generalizada es que con una ley más liberal existe 

la posibilidad de que aumente la criminalidad a mano armada. Sin 

embargo, esta postura tomada principalmente por el ejecutivo es 

una errada que no encuentra fundamentos en hechos fácticos o 

estadísticos. Veamos: 

 La realidad jurídica es que la mayoría de los estados de 

los Estados Unidos no tienen una ley que requiera licencia para 

tener armas y tampoco tienen una ley que requiera que se 

inscriban las mismas.  De hecho, la mayoría de los estados no 

tienen una ley que requiera licencia para portar armas cortas de 

forma abierta, y varios estados no tienen una ley que requiera  

licencia para portar armas cortas ya sea en forma abierta u 

oculta.  Véase el siguiente listado:  
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1. Alabama: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente.  

2. Alaska: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. No requiere licencia para 

portar armas cortas ya sea en forma abierta u oculta. 

3. Arizona: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas ya sea en forma abierta u oculta. 

4. Arkansas: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

5. Colorado: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

6. Delaware: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

7. Florida: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 

8. Georgia: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 
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9. Idaho: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. No requiere licencia para 

portar armas cortas abiertamente. 

10.Indiana: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 

11.Kansas: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. No requiere licencia para 

portar armas cortas ya sea en forma abierta u oculta. 

12.Kentucky: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

13.Louisiana: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

14.Maine: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. No requiere licencia para 

portar armas cortas ya sea en forma abierta u oculta. 

15.Mississippi: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

16.Missouri: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 
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17.Montana: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

18.Nevada: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. No requiere licencia para 

portar armas cortas abiertamente. 

19.New Hampshire: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

20.New Mexico: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

21.North Dakota: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 

22.Ohio: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. No requiere licencia para 

portar armas cortas abiertamente. 

23.Oklahoma: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 

24.Oregon: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. 
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25.Pennsylvania: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

26.South Carolina: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 

27.Tennessee: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. 

28.Texas: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. 

29.Utah: No requiere licencia para tener armas y no requiere 

la inscripción de las armas. No requiere licencia para 

portar armas cortas abiertamente. 

30.Vermont: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas ya sea en forma abierta u oculta. 

31.Virginia: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

32.West Virginia: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

!  13

Ave. De Diego 799, Caparra Terrace, San Juan, PR 00921 
Tel. 787-400-3317 email:info@legitimadefensapr.com 



33.Wisconsin: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

34.Wyoming: No requiere licencia para tener armas y no 

requiere la inscripción de las armas. No requiere licencia 

para portar armas cortas abiertamente. 

 Como si fuera poco, en varios estados no se requiere 

licencia para portar armas largas, requieran o no licencias para 

portar armas cortas.   

 Por todo lo anterior, el planteamiento de una preocupación 

sobre un alza en la ola criminal basado en la liberalización del 

acceso a las armas para el ejercicio de la legítima defensa es 

uno infundado.  

 La liberalización del proceso crearía un estado de derecho 

en Puerto Rico igual o similar al que existe en la mayoría de 

los estados y estaría conforme con lo que dispone la ley 

federal.   

IV. SI EN OTRAS JURISDICCIONES DE ESTADOS UNIDOS DONDE LA 

REGLAMENTACIÓN DE ARMAS ES MÁS LIBERAL LAS CONDICIONES DE 

!  14

Ave. De Diego 799, Caparra Terrace, San Juan, PR 00921 
Tel. 787-400-3317 email:info@legitimadefensapr.com 



SEGURIDAD PÚBLICA SON MÁS O MENOS DESEABLES QUE LAS EXISTENTES 

EN PUERTO RICO  

La realidad es que en otras jurisdicciones de Estados 

Unidos donde no se requiere licencia para tener armas ni se 

requiere licencia para portar armas de forma abierta u oculta 

las condiciones de seguridad pública son más deseables que las 

que existen en Puerto Rico al presente.  Véase el listado en el 

punto anterior de esta ponencia.  Esta comisión puede y debe 

tomar conocimiento de que en la mayoría si no todos los estados 

listados las condiciones de seguridad pública en lo referente a 

crímenes violentos son mejores que en Puerto Rico.  Tómese como 

ejemplo sobresaliente a Vermont, donde nunca ha habido ley de 

armas propiamente, donde nunca se ha requerido la inscripción de 

armas, y donde nunca se ha requerido una licencia para tener o 

portar armas cortas o largas de forma abierta u oculta.  El 

nivel de crimen en Vermont es insignificante comparado a Puerto 

Rico, por lo que decir que facilitar la tenencia y portación 

legal de armas conlleva necesariamente más crimen no tiene base 

en la realidad.  Al contrario, la realidad es que en los lugares 

donde la tenencia y portación legal de armas es la regla, hay 

menos crimen que en los lugares donde la restricción es mayor.  

Compárese a Chicago, Illinois, donde existe la más alta 
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restricción de armas en los Estados Unidos y el crimen es 

avasallador versus Montpelier, Vermont, donde no hay ninguna 

restricción y el crimen es mínimo.  El crimen es el resultado de 

otros factores, no de las armas.  Las armas son, por el otro 

lado, la única herramienta de defensa que tiene el ciudadano 

honrado ante el crimen en muchos casos.  

 Por tanto, el planteamiento de que la liberalización del 

proceso para ejercer nuestro derecho fundamental conlleva 

necesariamente consecuencias nefastas y efectos apocalípticos en 

Puerto Rico está errado.  Una ley más liberal puede crear una 

situación mejor en Puerto Rico al permitir que la ciudadanía se 

defienda más libremente de los criminales que están armados sin 

importarles lo que disponga la ley.     2

V. CONCLUSION 

 En resumen, la mayoría de los artículos del proyecto de ley 

propuesto no cumplen con la intención legislativa expresada. 

Lejos de crear una ley que cumpla con el reconocimiento de un 

derecho fundamental y se atenga a las decisiones del Tribunal 

Supremo Federal este proyecto de ley perpetúa el concepto del 

privilegio existente en PR.  

 Se acompaña reporte de las estadísticas de crimen, por tipo, para los 50 estados, D.C. y Puerto 2

Rico en las que se puede observar que los crímenes violentos son mayores en los estados más 
regulados incluyendo a Puerto Rico. 
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 Entendemos que esta medida debe ser revisada desde un marco 

constitucional y no de privilegio "agrandado" por lo que se debe 

continuar la búsqueda de una medida que en verdad se acerque a 

lo expresado por la Corte Suprema de los Estados Unidos.  

Lcdo. Osvaldo Sandoval Báez 
RUA 15297 
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